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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

26 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2009 00679 00 

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s) CARLOS MADRIÑAN LAHARENAS 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1746 

 

 

Para los fines legales pertinentes, incorpórese al expediente la constancia 

de pago de los de derechos de inscripción de la medida de embargo ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, 

allegada por la apoderada de la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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